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SESION 

Se aprobó el Acta de la sesion secreta anterior; y 
l 

cional, prévia la liquidacion y transaccicm que previene 
leido el dictámen de la comision Diplomática sobre re- la misma orden.,) 
chnaciones del Gobierno inglés, se declaro haber lu- 
gar h votar en SU totalidad. Se ley6 en seguida elar- 

Igualmente se aprobaron el 5.’ y 6.’ 
((Bi% 5.” 

tículo 1:; 
Si del exámen prescrito en el art. 2.” re- 

y habiendo tomado la palabra varios señores, 
y hecho algunas obaervacioues, la comision se convino 

SLlltare Vicio Ó injusticia en la adjudicacion de produc- 

en redactarlo en los términos siguientes: 
tos: de presas Ó culpabilidad en las autoridades, el Go- 

ccArtjcul0 1.’ 
bierno hará ejecutar las leyes para castigar a estas y 

El decreto de las Córtes de 27 de Ene- 
ro de 1832 sobre el comercio de Ia isla de Cuba, se 

para subsanar á la Nacion de parte del gravamen que 
habrá de sufrir. 

hace extensivo á todas las provincias de Ultramar, en Art. 6.” El Gobierno propondra á las Córtes con la 
el IDOti que se ha declarado respecto de la expresada j posible brevedad el sistema que convenga adoptar con 
isla, por termino de diez meses, contados respectiva- / las provincias de Ultramar, tanto las disidentes como 
mente en cada punto desde su publicacion para todas las que se conservan unidas, y las alteraciones que sean 
aquellas Tiaciones con quienes el Gobierno lo estime indispensabIes en las leyes de comercio y de navega- 
conveniente, á cuyo fin queda plenamente autorizado.» 1 cion de Indias, ya sea concretandolas sobre el poder 

En esta forma fue aprobado. ) nacional, ó ya sea combinándolas con cl de otras Po- 
En seguida se aprobaron los artículos 2.’ y 3.’ 1 tencias marítimas, por medio de tratados.» 

«Art. 2.” Se faculta igualmente al mismo para que Varios Sres. Diputados propusieron que se discutie- 
por sí, ó por medio de árbitros nombrados por su parte sen en sesion pública los siguientes artículos 7.’ y S.‘, 
y por el Gobierno británico, resuelva y transija laS re- que estaban concebidos en estos términos: 
Clamaciones que este hace, tanto de las presas que ((Art. 7.” El Gobierno presentarA al mismo tiempo 
Ofrezcan un carácter dudoso por cualquiera causa, como las reformas necesarias de aranceles y de Ieycs prohi- 
de las que procedan del bloqueo de Costa-Firme, clasi- bitivas para nivelar el comercio europeo con el ameri- 
flc&ndolas en categorías, y contrabalanceándolas Con cano y con los intereses políticos de la Naciou. 
las reclamaciones que tuvieren los súbditos españoles Art. 8.” Del mismo modo indicará todos los objetos 
contra la Gran Bretaña. 1 que estime conducentes a procurar el medio más ven- 

ArC. 3.” La Nacion reconoce desde ahora en el Gran tajoso de conservar y de aumentar Ias relaciones polí- 
libro la cantidad mayor 6 menor de 40 millones de reales ticas y comerciales de la Espaha COII la América.)) 
para la indemuizacion que resulte de la transacciou Los Secretarios del Despacho que estaban presen. 
mencionada, dando con esto una prueba de la sinceri- tes observaron que, dirigiéndose estos articulos á erci- 

dad y justicia de sus principios, siempre dirigidos a tar al Gobierno, y abundando éste en las mismas ideas, 
conservar las relaciones de amistad con la Gran Breta- se daban por excitados, y que se podian abstener las 
ña, y B reparar cualquier dafio que haya podido cau- Górtes de su discusion: asi se acordó. 

sarse á sus súbditos.» A propuesta del Sr. Zulueta, se acordó que los ar- 
Igualmente lo fue el 4.“, con la adicion siguiente: tioulos aprobados que formaban la resolucion de las 

préoiala li@jacio~~y transaccioa de qre trata la misma drden* Córtes, se leyesen en la sesion pública del dia siguiente. 

«Art. 4.’ El pego de las reclamaciones de 10s sube Se levanto la sesion. SJavier Istúriz , Presiden- 

ditOs ingleses de que habla Ia órden de las Córtes de 27 te. SPedro Juan de Zulueta, Diputalo Secretario.==Jo- 

de Junio de 1822, queda & cargo de la Tesorería na- so Grases, Diputado Secretario. 
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